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de Extremadura, pone fin a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma po-
drán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que le fue-
ra notificada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y potestativamente y con
carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición, ante el mismo órgano que la ha
dictado el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notificada.
Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que es-
timen oportuno, conforme a lo previsto en el artículo 89.3 de la referida Ley 30/1992, de 26
de noviembre. 

Mérida, a 26 de junio de 2012. El Director General de Empleo del Servicio Extremeño Público
de Empleo, (PD Resolución de 10/10/2011, DOE núm. 205, de 25 de octubre de 2011),  Pedro
Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en c/ Santarem s/n., de Badajoz, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de octubre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-12-0638, relativo a subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. (2012083161)

Habiéndose intentado sin resultado el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
Resolución de archivo recaída en el expediente que figura en el Anexo, sobre solicitud de sub-
vención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, acogida al
Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, se procede, conforme a lo establecido en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a la práctica de su notificación por medio del pre-
sente anuncio.

“Resuelvo: Tener al interesado por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, según dis-
ponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción



NÚMERO 211
Miércoles, 31 de octubre de 2012 23245

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo. (PD Resolución 10-10-2011
DOE n.º 205, de 25-10-11). El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. 3.ª planta Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de octubre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, 
CARLOS RÍOS RIVERA.

A N E X O

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI LOCALIDAD

FA-12-0638 MONTERO MATA ISMAEL VICTORIANO 80226816X PUEBLA DE LA CALZADA

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-12-1422, relativo a subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. (2012083170)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
Resolución recaída en el expediente que figura en el Anexo, sobre solicitud de subvención pa-
ra el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se procede, conforme a lo
establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la práctica de su
notificación por medio del presente anuncio.

“Vista la propuesta de resolución formulada en el expediente de referencia, y en atención a
los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención para el establecimiento de de-
sempleado como trabajador autónomo en base al Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, por
las que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del auto-
empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que al respecto se hayan for-
mulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde Director
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 230/2010, de 29 de
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